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Junto con la convocatoria se remitirá el texto del proyecto a todos
los miembros de la Asamblea General, otorgando un plazo de quince días,
para que formulen motivadamente las enmiendas o sugerencias que esti
men pertinentes.

Art. 124. El proyecto de reforma deberá ser aprobado por mayoría
absoluta de los miembros de la Asamblea General.

Art. 125. No podrá iniciarse la reforma de los Estatutos una vez sean
convocadas las elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de
la Federación, o haya sido presentada una moción de censura.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los clubes, dirigentes, jugadores y entrenadores del Prin
cipado de Andorra, que voluntariamente participen en competiciones ofi
ciales de ámbito estatal de la Federación Españr>la de Baloncesto, estarán
sometidos a la jurisdicción de ésta, cuyos Estatutos, Reglamentos y demás
disposiciones reconocen a través de la Federación Catalana de Baloncesto.

Segunda.-Alos efectos de lo previsto en la sección primera del capí
tulo 1 del título VII de los presentes Estatutos, se tendrá en la misma
consideración que a los clubes a las entidades puhlicas o privadas que
desarrollen actividades deportivas de carácter accesorio en relación con
su objeto principal, que deberán incorporar un presupuesto diferenciado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Como consecuencia de la situación especial de Ceuta y
Melilla, duivada de su solicitud de autonomía, ambas tendrán la con
sideración de Delegaciones de la Federación Española plenamente inte
gradas en la misma, hasta que haya pronunciamiento o se constituyan
en Comunidad Autónoma.

2. Los representantes de estas Delegaciones serán elegidos en su
Comunidad según los criterios que se establecen en el desarrollo del pro
ceso electoral de la Federación Española de Baloncesto en los presentes
Estatutos y en el Reglamento electoral.

Segunda.-Las federaciones autonómicas que en la actualidad se hallan
integradas en la Federación Española de Baloncesto continuarán formando
parte integrante de la misma, salvo expresa manifestación en contrario.

Tercera.-La Asociación Española de Entrenadores de Baloncesto debe
rá de adaptar sus Estatutos a lo previsto en el artículo 106, en un plazo
máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de los presentes
Estatutos.

Las restantes asociaciones que se hayan constituido con anterioridad
a dicha entrada en vigor deberán proceder en el mismo plazo a la modi
ficación de sus normas estatutarias y solicitar su reconocimiento a la Fede
ración Española de Baloncesto según lo dispuesto en los artículos 89,
97, 106 Y 114.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Estatutos de la Fe¡;iL'ración Española de Balon
cesto hasta alwra vigentes y cuantas norma8 y acuerdos se opongan a
lo preVisto en los presentes Estatutos.

DISPOSICIONES r'INALES

Primera.-Los presentes Estatutos entrarán en vigor el mismo día de
su aprobación por la Comisión Directiva del C0nsejo Superior de Deportes,
sin perjuicb de su publicación en el ~BoletínOficia! del Estado~.

Segunda.-Se autoriza a la Comisión Delegada para que modifique los
presente~ Estatutos, exclusivamente ('.uando sea como consecuencia de
las indicaciones del Consejo Superior de Deportt?s para la aprobación de
estos Estatutos.

24362 fl.f.'SOLUCION de 22 de sepUernhre d", 1993, de la Secretaria
de Estadv-Presidencia del Come:):> S"l1,perior de Deportes,
por la que se dispone la publit?uciri;¡ de los Estatutos de
la Federación Espa.rlola de Baummnno

En ejerdcio de las competencias conferida::; IhJr el artículo 1O.2.b de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Depon.e, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Estatutos
de la Federación Española de Balonmano y autorizado su inscripción en
el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en f'l arlkulo 31.7 de la Ley del
Deporte yartkulo 12.3 del Real Decreto 1835/1:)9:1, de 20 de diciembre,

sobre federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el _Bo
letín Oficial del Esta.do~de los Estatutos de las mismas y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaria de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Federación Española
de Balonmano, contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 22 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

ANEXO

ESTATUTOS DE LA REAL FEDERACION ESPAÑOLA
DE BALONMANO

TITULO PRIMERO

Principios Generales y Régimen Jurídico

CAPITULO PRIMERO

Denominación y objeto asociativo

Artículo 1.0 La Real Federación Española de Balonmano es una Enti
dad privada, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio
propio e independiente del de sus asociados, cuyo ámbito de actuación
se extiende al cof\iunto del territorio del Estado, en el desarrollo de las
competencias que le son propias de práctica, defensa y promoción general
del balonmano, integrada por las federaciones de ámbito autonómico, clu
bes deportivos, jugadores, entrenadores, árbitros y ligas profesionales, si
las hubiere.

La Real Federación Española de Balonmano es una Entidad de utilidad
pública y además de sus propias atribuciones ejerce, por delegación, fun
ciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como
agente colaborador de la Administración pública.

Art. 2.° La Real Federación Española de Balonmano regulará su
estructura interna y funcionamiento a través de los presentes Estatutos,
de acuerdo con plincipios democráticos y representativos, rigiéndose por
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, por el Real Decreto
1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas españolas
y disposiciones complementarias, por las nonnas reglamentarias dictadas
en su desarrollo y los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos
de gobierno.

Art. 3.° La Real Federación Española de Balonmano está afiliada a
la Internationale Handball Federation y a la European Handball Federation,
con autorización del Consejo Superior de Deportes, a las que pertenece
como miembro, obligándose al cumplimiento de las nonnas dictadas por
ellas, en todo cuanto afecte a las relaciones internacionales.

Dado su carácter de Federación de Deporte Olímpico, está afiliada
al Comité Olímpico Español sometiéndose a los acuerdos de éste y a las
reglas del Comité Olímpico Internacional.

Art. 4.° La Real Federación Española de Balonmano es la competente
para la organización y control de las competiciones oficiales de balonmano
de ámbito estatal, y su organización territorial se ajustará a la del Estado
en las Comunidades Autónomas.

Representa en España a la Internationale Handball Federatión y a la
European lnternationale Handball y asume la representación española
internacional del balonmano.

CAPITULO II

Domicilio

Art. 5.° La Real Federación Española de Balonmano e;;tará nomici
liada en Madrid, calle Ferraz, 16, 2.°

La Asamblea general podrá modifica; dicho domicilio, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 67 de estos Estatutos.

CAPITULO III

Integración y organización territorial

Art. 6.° Para la participación de sus miembros en actividades o com
peticiones oficiales de ámbito estatal o internacional, las federaciones terri·
turiales de ámbito autonómico deberán integrarse en la Real Federación
Española de Balonmano, aunque conservarán su personalidad jurídica,
su patrimonio propio y diferenciado, su presupuesto y su régimen jurídico
particular.

De no existir comunicación en contrario se entiende que la integración
de dichas federaciones es autúmatica y directa de pleno derecho, par-
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ticipando de los derechos y obligaciones que estos Estatutos les confieren
y sus presidentes formarán parte de la Asamblea general de la Real Fede
ración Española de Balonmano, ostentando la representación de ésas.

Las federaciones territoriales de ámbito autonómico serán 17, corres
pondientes a las Comunidades Autónomas y las dos Delegaciones terri
toriales de Ceuta y Melilla, todas ellas con plenos derechos.

Art. 7.° Las federaciones territoriales de ámbito autonómico, inte
gradas en la Real Federación Española de Balonmano, ostentarán la repre
sentación de ésta en la respectiva Comunidad Autónoma. No podrá existir
delegación de ésta en el ámbito territorial, cuando la federación autonómica
se halle integrada en aquélla.

La integración dará el derecho a los jugadores, árbitros. clubes y entre
nadores a participar en las actividades y competiciones organizadas por
la Real Federación Española de Balonmano, según la.<> bases y criterios
de clasificación establecidos en los reglamentos y nonnativas de desarrollo.

CAPITULO IV

Estamentos integrados o afiliados

SECCIÓN PRIMERA

Art. 8.0 Las Entidades y personas físicas que componen la Asamblea
general son los Presidentes de las federaciones territoriales autonómicas,
los clubes, los entrenadores, los jugadores y los árbitros, más las ligas
profesionales, si las hubiere.

Art. 9.0 Los entrenadores, los jugadores y los árbitros, para la par
ticipación en competiciones oficiales de ámbito estatal, deberán poseer
la licencia de la Real Federación Española de Balonmano, debiendo contar
con los requisitos de untionnidad en las condiciones económicas para
cada estamento, fijadas por la Asamblea general, uniformidad del con
tenido, datos y previa afiliación obligatoria a la federación territorial de
ámbito autonómico competente, con indicación del seguro obligatorio.

SECCIÓN SEGUNDA

De los clubes y asociaciones

Art. 10. Son clubes de balonmano las asociaciones públicas o privadas
con personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo es el fomento
y la práctica de la actividad física y deportiva y la participación en acti
vidades y competiciones oficiales de balonmano, sin ánimo de lucro, que
estén inscritas en la Real Federación Española de Balonmano, a través
de las federaciones territoriales autonómicas integradas en aquélla.

Art. 11. La representación corresponderá al propio club en su calidad
de persona jurídica. A estos efectos el representante del club será su Pre
sidente o persona que designe el club, mediante certificación escrita.

Art. 12. La participación de los clubes en las competiciones oficiales,
organizadas por la Real Federación Española de Balonmano, estará regu
lada por los presentes Estatutos, por los reglamentos y demás normas
que sean de aplicación.

Art. 13. Son obligaciones de los clubes:

A) Cumplir las normas federativas.
B) Satisfacer los derechos de inscripción y avales que se establezcan

por el Pleno de la Asamblea general, para participar en cada competición
de ámbito estatal.

C) Satisfacer las cuotas, multas y obligaciones federativas de cualquier
tipo que les corresponda.

D) Facilitar la asistencia de sus jugadores a la... distintas selecciones
nacionales.

E) Cumplir las disposiciones referentes a las condiciones de sus terre-
nos de juego e instalaciones complementarias.

F) Cuidar de la fonnación deportiva de sus jugadores y técnicos.
G) Inscribirse en la federación territorial correspondiente y en el

Registro de las asociaciones d~portivascorrespondiente, sin cuyo requisito
no tendrá reconocimiento ni podrá participar en competición oficial alguna.

H) Aquellas otras que les vengan impuestas por las disposiciones lega
les o por las normas federativas.

Art.14. Los clubes tendrán derecho a:

A) Intervenir en la elección de los órganos de gobierno y represen
tación de la Real Federación Española de Balonmano, en la forma prevista
en los presentes Estatutos.

B) Participar en las competiciones oficiales que les corresponda por
su categoría.

C) Organizar encuentros y "tras actividades de balonmano en sus
instalaciones, previa la autorización federativa.

D) Recibir asistencia de la Real Federación Española de Balonmano
en las materias propias de ésta.

E) Los que les sean reconocidos por las disposiciones legales o por
las demás normas federativas.

Art. 15. Los clubes que participen por primera vez en competiciones
regidas por la Real Federación Española de Balonmano o de nueva creación,
deberán aportar el acta notarial fundacional del club, en la que constarán
las personas que lo constituyen y sus circunstancias personales, deno
minación del club, domicilio social, bienes y objeto social del mismo con
expresión de exclusión del ánimo de lucro, Estatutos aprobados legalmente,
compromiso de acatar y respetar las leyes deportivas vigentes, solicitud
de su inscripción en el Registro de asociaciones deportivas y certificado
de su inscripción deímitiva en el Registro pertinente, con su número de
inscripción.

Art. 16. Los clubes podrán fusionarse en beneficio de su acción depor
tiva y deberá producirse antes del comienzo de las competiciones oficiales;
las que se produzcan una vez iniciadas éstas, no producirán efectos fede-
rativos hasta su finalización, requiriendo la autorización expresa del Comi"
té Nacional de Competición de la Real Federación Española de Balonmano.

La fusión deberá realizarse a través de un acta notarial, firmada por
los Presidentes de las Entidades fusionadas, donde conste la situación
económica y deportiva de ambos clubes antes de la fusión, formación de
miembros de la Junta Directiva del nuevo club, domicilio social de éste
y su nuevo nombre, en su caso, siendo necesario acompañar el acuerdo
de las Juntas directivas o Asamblea de socios de ambos clubes.

Dicha fusión no tendrá efectos legales ni validez mientras no se hayan
liquidado por las Entidades implicadas todas las deudas federativas y
acuerdos adquiridos con los demás estamentos del balonmano.

Art. 17. Los clubes participantes en competiciones oficiales de ámbito
estatal podrán ceder sus derechos deportivos y federativos, siempre que
se produzca antes del comienzo de la competición oficial; las que se pro
duzcan una vez iniciadas éstas, no producirán efectos federativos hasta
su fmalización, requiriendo la autorización expresa del Comité Nacional
de Competición de la Real Federación Española de Balonmano.

La cesión deberá realizarse a través de un acta notarial, firmada por
los Presidentes de las Entidades involucradas, donde conste el acuerdo
adoptado por ambos clubes, debidamente autOlizado por sus Juntas direc
tivas o Asamblea de socios, situación económica del club cesionario, acep
tación de la cesión efectuada y, en el caso de que el club cedente tenga
varios equipos en distintas categorías, deberá expresarse aquellos que sean
objeto de la cesión.

Dicha cesión no tendrá efectos legales ni validez mientras no se hayan
liquidado por la Entidad cedente todos los derechos federativos y acuerdos
adquiridos con los demás estamentos del balonmano y comprenderá la
totalidad de los derechos deportivos de los equipos cedidos, con carácter
definitivo y conllevando la de todos sus derechos accesorios, como fianzas,
avales, garantías, etc.

No se admitirá cesión alguna en la que el club cedente haga reserva
de futuros derechos. El cesionario vendrá obligado a notificar a todos
y cada uno de los jugadores, entrenadores, técnicos, oficiales y auxiliares
integrantes del equipo objeto de la cesión, la subrogación que en los dere
chos deportivos y federativos se ha contraído, en cuyo caso quedarán
facultados para rescindir unilateralmente sus relaciones deportivas.

Art. 18. Podrán afiliarse a las asociaciones de clubes que para la
defensa de sus intereses se hayan constituido al amparo de la legislación
vigente.

Art. 19. La Liga Profesional es la asociación de todos los clubes. que
adoptarán la forma de Sociedades anónimas deportivas, que se constituirá
exclusiva y obligatoriament.e cuando existan competiciones oficiales de
carácter profesional y ámbito estatal, reconocidas por el Consejo Superior
de Deportes; dispondrá de personalidad jurídica propia, gozando de auto
nomía total para su organización interna y funcionamiento de sus propia..,
competiciones, en coordinación con la Real Federación Española de Balon
mano, y se regulará por 10 dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre.
del Deporte.

Sólo podrá existir una liga profesional para las competiciones oficiales
profesionales masculinas y otra para las femeninas.

El Presidente de la Liga Profesional podrá asistir a las reuniones de
la Asamblea general de la Real Federación Española de Balonmano, con
voz pero sin voto y en las mismas condiciones, el Presidente de la Real
Federación Española de Balonmano asistirá a las reuniones de la Asamblea
general de la Liga Profesional.
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SECCIÓN TERCERA

De los jugadores

Art. 20. Son jugadores de balonmano las personas fisicas que prac
tican este deporte y han suscrito la correspondiente licencia federativa.

Art. 21. Los jugadores serán clasificados por categorías, en función
de su sexo y edad, y dentro de éstas por el rango de la competición en
que participan. Ningún jugador podrá suscribir licencia más que dentro
de la categoría a la que pertenezca, ni alinearse con equipo distinto al
que vincule su licencia, salvo las excepciones que reglamentariamente se
establezcan.

Art. 22. Los jugadores tienen derecho a:

A) Participar en la elección de los órganos de gobierno y represen
tación de la Federación, en la forma prevista en el Título 11 de los presentes
Estatutos.

B) La atención deportiva-técnica por parte de su club y de la' Real
Federación Española de Balonmano.

C) Suscribir licencia en los términos establecidos en el correspon
diente Reglamento.

D) Aquellos otros que le reconozcan las normas federativas o las dis
posiciones legales.

E) La atención médico-deportiva, a través del seguro médico obli
gatorio que se le suscriba.

Art. 23. Son obligaciones de los jugadores:

A) Someterse a la disciplina federativa y a la del club al que se hallen
vinculados por licencia.

B) Asistir a pruebas, cursos y convocatorias instadas por la Real Fede
ración Española de Balonmano, incluyendo los de preparación o parti
cipación en competiciones de las selecciones nacionales.

C) No participar en esta actividad deportiva con club distinto del
que pertenezca.

D) Aquellas otras que se deriven de las normas federativas o, en
su caso, de las disposiciones legales que le sean de aplicación.

Art. 24. Podrán afiliarse a las asociaciones de jugadores que para
la defensa de sus intereses se hayan constituido al amparo de la legislación
vigente.

SECCIÓN CUARTA

De los entrenadores

Art. 25. Son entrenadores las personas físicas que, provistas de la
correspondiente licencia y título de categoría nacional, tienen por misión
la enseñanza, preparación y dirección técnica del balonmano.

Art. 26. La titulación de los entrenadores se otorgará por la Escuela
Nacional de Entrenadores. La Real Federación Española de Balonmano
podrá exigir determinada titulación para cada categoría, aunque siempre
será la de Entrenador Nacional'.

Art. 27. El Entrenador únicamente podrá pertenecer a un solo club,
pudiendo dentro de éste suscribir licencia por uno o varios equipos, salvo
prohibición expresa en contrario. Excepcionalmente, podrá pertenecer a
dos clubes, cuando el equipo que dirige, en uno de ellos, se encuentre
sólo en categorías de base.

Art. 28. La Real Federación Española de Balonmano deberá procurar
la mejor formación de los entrenadores, organizando todo tipo de acti
vidades, cursos y seminarios orientados a tal fin.

Los entrenadores tienen derecho a:

A) Participar en la elección de los órganos de gobierno y represen
tación de la Real Federación Española de Balonmano, en la forma prevista
en el Título 11 de los presentes Estatutos.

B) La atención deportiva-técnica por parte de su club y de la Real
Federación Española de Balonmano.

C) Aquellos otros que le reconozcan las normas federativas o las dis
posiciones legales.

D) La atención médico-deportiva, a través del seguro médico obli
gatorio que se le suscriba.

Son obligaciones de los entrenadores:

A) Someterse a la disciplina federativa y a la del club al que se hallen
vinculados por licencia.

B) Posibilitar su asistencia a pruebas, cursos y convocatorias instados
por la Real Federación Española de Balonmano.

C) Aquellas otras que se deriven de las normas federativas o, en su
caso, de las disposiciones legales que le sean de aplicación.

Art. 29. Podrán afiliarse a las asociaciones de entrenadores que para
la defensa de sus intereses se hayan constituido al amparo de la legislación
vigente.

SECCIÓN QUINTA

De los árbitros y sus auxiliares

Art. 30. Son árbitros de balonmano las personas rISicas, provistas
de la preceptiva licencia, que se responsabilizan de la aplicación de las
reglas de juego durante los encuentros, en los cuales constituyen la máxima
autoridad.

Art. 31. Los árbitros estarán sujetos en el orden técnico y organizativo
a la disciplina del Comité Técnico de Arbitros.

Art. 32. Los árbitros tienen derecho a:

A) Participar en la elección de los órganos de gobierno y represen
tación de la Real Federación Española de Balonmano, en la forma prevista
en el Título 11 de los presentes Estatutos.

B) La atención médico-deportiva, a través del seguro médico obli
gatorio, suscrito por las federaciones territoriales competentes.

C) Podrán afiliarse a las asociaciones de árbitros que para la defensa
de sus intereses se hayan constituido al amparo de la legislación vigente.

Art. 33. Son obligaciones de los árbitros:

A) Someterse a la disciplina federativa.
B) Asistir a pruebas, cursos y convocatorias instadas por la Real Fede

ración Española de Balonmano.
C) Mantener su nivel técnico-físico.
D) Aquellas otras que se deriven de las normas federativas o, en

su caso, de las disposiciones legales que le sean de aplicación.

CAPITULO V

Competencias propias y delegadas

Art. 34. Las competencias de la Real Federación Española de Balon
mano pueden ser por actividades propias del balonmano o por funciones
públicas delegadas de carácter administrativo, siendo estas últimas inde
legables y sus acuerdos susceptibles de recurso ante el Consejo Superior
de Deportes, cuyas resoluciones agotarán la vía administrativa.

Art. 35. Son actividades propias:

A) Fomentar el desarrollo, la promoción general y la práctica del
balonmano en todo el territorio nacional.

B) El gobierno y organización de la Real Federación Española de
Balonmano, de acuerdo con sus órganos correspondientes y el cum
plimiento de lo previsto en los presentes Estatutos.

C) La administración y gestión federativa del balonmano español.
D) La reglamentación del balonmano en la cuestión normativa, técnica

y deportiva.
E) Desempeñar, respecto de sus asociados sin importar el estamento

al que pertenezcan, las funciones de tutela, control y supervisión que le
reconoce el ordenamiento jurídico deportivo.

F) Asignar, controlar y fiscalizar las subvenciones que conceda a las
Entidades afiliadas.

G) Ordenar y dirigir la actividad deportiva de las selecciones nacio
nales, con la elección de los deportistas que las han de integrar.

H) Todo lo que no se halle explícito en el próximo artículo y sea
inherente a sus fines y al balonmano.

Art. 36. Son funciones públicas de carácter administrativo, bajo la
tutela del Consejo Superior de Deportes, las siguientes:

A) Organizar y calificar, en su caso, las competiciones de ámbito esta
tal en los términos establecidos en los presentes Estatutos y normas que
los desarrollen, en coordinación con las federaciones territoriales de ámbi·
to autonómico.

B) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las
federaciones de ámbito autonómico, los planes de preparación de los balon
manistas de alto nivel.

C) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comu
nidades Autónomas en la formación de técnicos deportivos.

D) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comu
nidades Autónomas en la prevención, control y represión del uso de sus
tancias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios
en el deporte.
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E) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter inter
nacional que se celebren en el territorio del Estado.

F) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos esta
hlp.cidos en estos Estatutos, sus específicas disposiciones de desarrollo
y sus reglamentos.

G) Ejercer el control de las subvenciones que se concedan, en las
condiciones que fije el Consejo Superior de Deportes.

H) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Dis
ciplina Deportiva.

Art. 37. Las competiciones oficiales de ámbito estatal deberán estar
abiertas a los deportistas y clubes deportivos de las Comunidades Autó
nomas, no contemplándose discriminaciones de ningún tipo, a excepción
de las derivadas de las condiciones técnicas de naturaleza deportiva.

Art. 38. En el ámbito internacional corresponde a la Real Federación
Española de Balonmano mantener la representación de España y las rela
ciones con la Internationale Handball Federation y European Handball
Federation, concertar la participación en actividades y competiciones
deportivas oficiales de carácter internacional, fuera y dentro del territorio
español, ya sea de selecciones nacionales y territoriales.

Para organizar, solicitar o comprometer este tipo de actividades o com
peticiones, la Real Federación Española de Balonmano deberá obtener
autorización del Consejo Superior de Deportes.

CAPITULO VI

Estructura orgánica general

Art. 39. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Real
Federación Española de Balonmano contará con las siguientes clases de
órganos:

A) Organos de representación y gobierno.
B) Organos complementarios de representación y gobierno.
C) Comités técnicos.
D) Comités jurisdiccionales o de control.

Con independencia de las responsabilidades penales, civiles y admi
nistrativas que de forma general consagra el ordenamiento español, los
miembros de los diferentes órganos de la Real Federación Española de
Balonmano, son responsables específicamente de los actos, resoluciones
o acuerdos adoptados por aquél del que formen parte, con la salvedad
establecida en el párrafo siguiente.

Los votos contrarios a los acuerdos de los órganos colegiados o las
abstenciones motivadas eximirán de las responsabilidades que pudieran
derivarse de su adopción.

Art.40. Son órganos superiores de representación y gobierno la Asam
blea General y el Presidente.

En el seno de la Asamblea General se constituirá, obligatoriamente,
una Comisión Delegada de asistencia a la misma. Todos los órganos de
representación y gobierno serán cubiertos por sufragio, y los demás serán
designados y revocados libremente por el Presidente de la Real Federación
Española de Balonmano, salvo las excepciones que se contemplan en los
presentes Estatutos.

Art.41. Se establecen corno órganos complementarios de los de gobier
no y representación la Junta directiva, la Comisión Permanente de ésta,
el Secretario y el Gerente de la Real Federación Española de Balonmano,
que ejercerán las funciones administrativas y de gestión.

Art. 42. Los Comités técnicos son órganos de colaboración y aseso
ramiento al Presidente de la Real Federación Española de Balonmano,
y se deberá constituir, obligatoriamente, el Comité Técnico, el Comité de
Actividades Nacionales, el Comité Técnico de Arbitros, así como aquellos
otros que la Junta directiva considere oportuno crear para el cumplimiento
de los fines federativos.

Art. 43. Son órganos jurisdiccionales o de control el Comité Nacional
de Competición y el Comité Nacional de Apelación.

TITULün

Organos de gobierno y representación

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Art. 44. Son órganos superiores de gobierno y representación de la
Real Federación Española de Balonmano la Asamblea general y el Pre
sidente.

Art. 45. El desarrollo del proceso electoral a los órganos del gobierno
y representación de la Real Federación Española de Balonmano se regulará
mediante el reglamento electoral que se adjunta, como anexo de los pre
sentes Estatutos. Su modificación sólo podrá acordarse por el pleno de
la Asamblea general, según se dispondrá posteriormente.

CAPITULOII

Asamblea general

SECCIÓN PRIMERA

Definición y funciones

Art. 46. La Asamblea general es el órgano superior de la Real Fede~

ración Española de Balonmano, en la que estarán representados todos
los miembros integrantes del balonmano y serán elegidos por un período
de cuatro años, coincidiendo con 'los de Juegos Olímpicos de verano,
mediante sufragio libre y secreto, igual y directo, entre y por los com
ponentes de cada estamento.

Art.47. La Asamblea general se podrá reunir en pleno o en Comisión
Delegada, que será elegida por ésa de acuerdo con los presentes Estatutos.

Art. 48. La Asamblea general se reunirá necesariamente una vez al
año, en sesión plenaria y ordinaria, y en extraordinaria, cuantas veces
sea convocada a iniciativa del Presidente, de la Comisión Delegada por
mayoría simple o de un número de asambleístas no inferior al 20
por 100 del total, existente al momento de la solicitud de la convocatoria.

Art. 49. La Asamblea general conocerá, en sesión ordinaria, del exa
men y aprobación del presupnesto anual y su liquidación, previo estudio
del informe anual; de la íJjación de las cuotas de participación y licencias
federativas; de la aprobación del calendario deportivo; del informe de la
gestión deportiva anual y de las modificaciones que sufran las normas
específicas de las competiciones de ámbito estatal.

En sesión extraordinaria conocerá de las aprobaciones y modificaciones
de los Estatutos sociales y del reglamento electoral; de la renovación de
asambleístas y miembros de la Comisión delegada, por existir vacantes;
de la elección, cese del Presidente de la Real Federación Española de
Balonmano y, en su caso, de la moción de censura al mismo.

Art. 50. Asimismo, corresponderá a la Asamblea general, en sesión
ordinaria, la resolución de las propuestas que le sean sometidas por la
Junta directiva, la Comisión Delegada o por los miembros de la Asamblea,
siempre que representen, en este último caso, a un mínimo de seis asam
bleístas y se formulen por escrito, con antelación mínima de quince dias
a la fecha de su celebración.

Una vez desarrolladas las propuestas, podrán ser ampliadas, matizadas,
modificadas, corregidas o suprimidas total o parcialmente por sus fir
mantes.

SECCIÓN SEGUNDA

Composición

Art. 51. La Asamblea general estará compuesta por 119 miembros,
elegidos por y entre los representantes de los distintos estamentos, según
la siguiente distribución:

A) Los 19 Presidentes de las federaciones territoriales autonómicas,
incluyendo los de Ceuta y Melilla.

B) Los 53 representantes de los clubes, contando con un represen
tante, como mínimo, de cada federación territorial que tenga equipo en
competiciones otlciales de ámbito estatal, aunque Ceuta y Melilla contarán
conjuntamente con un solo representante forzoso.

C) Los 29 representantes de los jugadores.
D) Los 10 representantes de los árbitros de categorías nacionales.
E) Los 8 representantes de los entrenadores, con título naciona!.
Excepcionalmente, en el caso de que el Presidente electo no ostente

la condición de asambleísta, el número de miembros será de 120, y éste
mantendrá, siempre, el voto de calidad para el caso de empate en las
votaciones,

Art. 52. La consideración de electores y elegibles para los órganos
de gobierno y representación se reconoce a:

A) Los deportistas, mayores de edad para ser elegibles y no menores
de dieciséis años para ser electores, que tengan licencia en vigor, homo
logada por la Real Federación Española de Balonmano en el momento
de la convocatoria de las elecciones y la hayan tenido durante la temporada
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deportiva anterior, habiendo participado en competiciones o actividades
oficiales de balonmano de ámbito estatal, correspondientes a las categorías
senior, junior o juveniles.

B) Los clubes deportivos inscritos en la Real Federación Española
de Balonmano, en las mismas circunstancias que las señaladas en el apar
tado anterior.

C) Los entrenadores y árbitros, en idénticas circunstancias a las seña
ladas en el apartado A).

Estos requisitos son exigibles en el momento de convocarse los comicios
y su pérdida no supondrá la de su condición de asambleísta.

Art.53. A las sesiones del pleno de la Asamblea general podrán asistir,
con voz pero sin voto, los Presidentes salientes del último mandato y
los miembros de la Junta directiva que no sean asambleístas por derecho
propio o'representación de Entidades.

El Presidente de la Real Federación Española de Balonmano, para el
mejor funcionamiento de la Asamblea, podrá disponer de la presencia
y el asesoramiento técnico de aquellas personas que no siendo miembros
natos de la misma, formen parte de su estructura.

Art. 54. Los miembros de la Asamblea general causarán baja, por
fallecimiento o disolución del club, por dimisión o renuncia, por estar
incurso en alguna de las causas de inelegibilidad previstas en el artícu
lo 58 y por el transcurso del plazo para el que fueron elegidos.

Art. 55. En el caso de existir vacantes de asambleístas se cubrirán
anualmente, a partir de la siguiente Asamblea general, mediante los suplen
tes, si los hubiere, o por elecciones parciales, siempre referidas al estamento
afectado.

SECCIÓN TERCERA

Sistema de elección

Art. 56. La circunscripción electoral será única, coincidiendo en la
sede de la Real Federación Española de Balonmano, para los estamentos
de jugadores, entrenadores y árbitros. Para el estamento de clubes será
la de la propia federación territorial autonómica. Las mesas electorales
velarán, de todo el proceso electoral, de acuerdo con el reglamento electoral
adjunto, que cesarán en el momento de proclamar definitivamente a los
asambleístas.

Art. 57. Al objeto de velar por el buen funcionamiento del proceso
electoral se constituirá una Junta Electoral Central, al día siguiente de
la convocatoria de elecciones, momento en que cesará en su cargo el Pre
sidente de la Real Federación Española de Balonmano. Su composición,
funciones y régimen de sesiones se establecerá en el correspondiente regla
mento de elecciones.

Art. 58. La presentación de candidatura.'l se hará mediante escrito
dirigido a la Junta electoral central, en un plazo de doce días naturales,
contados a partir de la constitución de las mesas electorales, siendo causas
de inelegibilidad:

A) Hallarse inhabilitado de forma absoluta o especial para cargo públi
co en virtud de sentencia judicial firme o para la actividad deportiva como
consecuencia de sanción disciplinaria deportiva.

B) Haber sido declarado incapaz por sentencia firme.

Art. 59. Se podrán seleccionar, en las papeletas oficiales, tantos can
didatos como corresponda elegir en cada circunscripción por estamento
y toda papeleta con más indicaciones o con tachaduras que den lugar
a dudas, serán consideradas nulas, admitiéndose el voto en blanco con
la shnple introducción de la papeleta sin indicación o dejando el sobre
sin contenido. Se admitirá el voto por correo, todo ello, de conformidad
con el contenido del Reglamento electoral.

Art. 60. En caso de empate a votos entre dos o más candidatos a
miembros de la Asamblea, será proclamado el de mayor edad si se tratara
de jugadores, Entrenadores o Arbitros, y el de mayor antigüedad, referida
simplemente a los años en que lleve participando en competiciones nacio
nales, si fuese entre Clubes.

SECCiÓN CUARTA

Régimen de sesiones y adopción de acuerdos

Art. 61. La Asamblea General se convocará por el Presidente de la
Real Federación Española de Balomnano, por escrito, con antelación no
inferior a treinta días para la ordinaria y quince días para la extraordinaria,

indicándose el lugar, fecha y hora de la reunión, en sus dos convocatorias,
así como el orden del día de los asuntos a tratar y se deberá celebrar
en su día que no se disputen competiciones oficiales de ámbito estatal
o internacional.

Art. 62. Con la convocatoria de la Asamblea General, en sesión extraor
dinaria, se remitirá co!\iuntarnente la documentación precisa a tratar y,
en sesión ordinaria, la documentación se enviará después de la convo
catoria y con una antelación mínima de diez días a la celebración de
la Asamblea.

Art. 63. La Asamblea General quedará válidamente constituida en
primera convocatoria cuando concurran la mayoría de sus miembros, sien
do suficiente en segunda convocatoria la tercera parte de los mismos.
Entre cada convocatoria deberá existir una düerencia mínima de tiempo
de media hora.

Asimismo quedará válidamente constituida aunque no se hubieren cum
plido los requisitos contemplados en el artículo 61; si concurriendo todos
sus miembros así lo acordasen por unanimidad.

Art. 64. Los miembros de la Asamblea General deberán obtener su
acreditación, que será necesaria para participar en la misma, y que le
será facilitada por los servicios administrativos de la Real Federación Espa
ñola de Balonmano el mismo día de la sesión, a partir de una hora antes
de su inicio, en la propia sala de aquélla.

Art. 65. Llegada la hora señalada para la celebración de la Asamblea
General, no se autorizará el acceso a la sala de más representantes y
se comprobará s~concurrela mayoría exigida para la primera convocatoria;
una vez cumplidO el anterior requisito, se declarará abierta la sesión, per
mitiéndose la entrada de cuantos asambleístas lo deseen.

Si no existiese el quórum de asistencia exigido en primera convocatoria,
se autorizará la entrada de representantes hasta la hora establecida para
la segunda, en la que se procederá de la misma forma prevista en el apar
tado anterior.

Art. 66. El Presidente de la Real Federación Española de Balonmano
presidirá la Asamblea General, dirigirá los debates, concediendo la palabra
y sometiendo a votación los asuntos, y resolverá las cuestiones de orden
y procedimiento que se susciten.

Art.67. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miem
bros asistentes. Se requerirá no obstante el voto favorable de las dos ter
ceras partes de los asistentes, adoptado en sesión extraordinaria, para
la aprobación y modificación de Estatutos, para la moción de censura
al Presidente y para acordar la disolución de la Entidad. Para la pro
clamación de Presidente de la Real Federación Española de Balonmano,
se requerirá alcanzar la mayoría absoluta de los asambleístas en primera
votación y de no conseguirse, bastará la mayoría simple en segunda.

Salvo lo dispuesto para la representación del Club en el artículo 11
en ningún otro caso se admitirá el voto por representación de otro miembro,
ni el voto por correo.

Artículo 68. La elección de Presidente de la Real Federación Española
de Balonmano y de los miembros de la Comisión delegada de la Asamblea
General, así como la moción de censura, se efectuará mediante votación
secreta, siendo públicas el resto de las votaciones, salvo que por la tercera
parte de los asistentes se solicite aquélla.

Art. 69. De las sesiones de la Asamblea General se levantará acta
en la que se expresarán los asistentes y los acuerdos adoptados, con las
respectivas votaciones; un ejemplar de la misma se remitirá a todos sus
miembros en un plazo máximo de quince días, a partir del cual empezarán
a transcurrir los plazos de impugnación de los acuerdos adoptados.

El acta se considerará aprobada si transcurridos treinta días naturales
desde su remisión no se hubiere fonnulado observación o impugnación
alguna de su contenido. Lo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho
de los miembros de la Asamblea General a impugnar los acuerdos adop
tados ante la jurisdicción ordinaria, según los trámites establecidos por
la legislación vigente.

CAPITULO III

Comisión delegada

SECCIÓN PRIMERA

Definición, funciones y composición

Art. 70. La Asamblea General se podrá reunir, también, en Comisión
delegada que actuará como órgano de asistencia y control a la misma.
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Art. 71. Son funciones de la Comisión delegada de la Asamhlea gene
ral,

A) Aprobar y, en su caso, modificar los r~glamentúsde la flpal Fede
ración Española de Balonmano en todos los extremos que no estéIl atri
buidos al pleno de la Asamblea generaL

m Dar vista en la Asamblea general, de todos los acue"dos adopt,2,dos
desde la última reunión, para su ratificación.

C) Estudio y aprobación, en su caso, de las propuestas de los a.sam
bleistas y/o de su Junta directiva referentes a los regíamentos de la Real
Federación Española de Balonmano.

D) La modificación dentro de cada temporada. del calendario depor
tivo.

R) La moditicación de los presupuestos aprobados previam~ptt> por
la Asamblea GeneraL

F) Elaborar un informe previo a la aprobación de los pr~¡:;,npuest,(}s

por la Asamblea General.
G) Elaborar un informe previo anual en que se contemple el. se

guimiento de las gestiones deportivas y económicas de la Real Federación
Espanola de Balonmano, en fonna de Memoria y liquidación

H) Aprobar las medidas económicas que sean predsas para el fun
cionamiento de. la Real Federación Española de Balonmano, incluyéndose
la potestad de poder pedir dinero a cuenta o préstamos de cualquier tipo:

Art. 72. Las propuestas referentes a las cinco primeras funciones
corresponden, exclusivamente, al Presidente de la Real Feu1:'ro:l,ción Espa
ñola de Balonmano y/o a dos tercios de los miembros de la Comisión
delegada, dentro del plazo legal de presentación, según lo dispuesto en
el articulo 50.

La elaboración de los informes previos se confecciunará en las reu-·
nion~s de la Comisión delegada convocadas al efecto.

Art. 73. La Comisión delegada de la AsambleCl general estará com
puesta por doce miembros electos, más el Presidente de la Real Federación
Espanola de -Balonmano, según sufragio por y entre los asaIílbleísta.':: de
cada uno de los miembros integrantes del balonmano, según la Siguiente
distribución:

A) Cuatro asambleístas elegidos por el estamento de clubs.
B) Cuatro asambleístas elegidos por los Presidentes de las Federa·

ciones territoriales.
C) Dos asambleístas elegidos por los jugadores.
D) Un asambleísta elegidos por los Entrenadores.
E) Un asambleísta elegido por los Arbitras.

Art. 74. En el caso de existir vacantes de miembroR de la Comisión
delegada', se cubrirán anualmente a partir de la siguiente Asamblea general,
mediante los suplentes, si los hubiere, o por elecciones parciales, 3iemprr
referidas al estamento afectado.

SECCIÓN SEGUNDA

Sistema de elección

Art. 75. La Mesa electoral se C'onstituirá el mismo día de la proda·
roación de asambleístas, reuniéndose media hora antes de la As.amblea
general y estará integrada por los miembros de mayor y menor edad,
de los Presidentes de Federaciones terriTOriales y de los represf'ntantes
de cada estamento, excluidos los que, en su caso, concurran a las elecciones
a miembros de la comisión delegada o a Presidente. Los miembros de
ésta elegirán entre ellos a un Presidente, quién dirigirá la Asamblea general
y las votaciones, actuando de Secretario el de menor edad,

Art, 76. Para tomar parte de la Comisión delegada se deberá ser miem
bro de la Asamblea general, y la presentación de candidaturas se hará
por escrito, durante un período de diez días, haciéndose constar la filiación,
domicilio, vecindad, fecha de nacimiento y adjuntando fotocopia del docu
mento nacional de identidad, así como un certificado que acredite el cargo
que oeupa en la Federación territorial o Club correspondiente.

Art. 77. En caso de empate a votos entre dos o má.'> candidatos a
miembros de la Comisión delegada, se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 60 de estos Estatutos.

SBCCIÓN 'fERCf:UA

Régimen de sesiones y adopcwn de acuerdos

Art. 78. La Comisión delegada de la Asamblea general se reunirá,
como mínimo, una vez cada cuatro meses a propuesta del Prl':'sidente y

una de sus reuniones. ,-,,!J¡j~at,()namente,se realizará antes de ia Asamblea
general para estudio a,,¡a:s propuestas de los asambleístas ljlH' sea de
sn competencia, y la (;>\abo;:-ación de los informes previos convenientes,

Art.79. Cada reutli'hl ::;r; ':onvocará por escrito, con una iinücipación
mínima de siete días, h:Jifando el orden del día correspondiente y la
fecha, hora y lugar de ir, L';i8!l1<~ y sus acuerdos se adoptarán 'pe,r mayoría
simple de los presentes, ~a¡v,,:' 10 estipulado en el artícuJo 7!, l<'tras A)
y H), que precisará la '-'·M)'I.,r'Jél. absoluta de sus miembros.

Art. 80. Quedara ....álhlamente constituida la Comisión de~egadacuan
do concurran o asistan, CnIdO mínimo, la mitad de sus miembros.

El Presidente de 1.... H( al F'ederación Espanola de Balonmanv, para el
mejor funcionamiento '1f: la" sesiones, "podrá recabar el asesoramiento
técnico de aquellas p~.wm,3que 1;0 siendo miembros natos de ei..ia formen
parte de su estructUrh.

CAPITULO IV

Presidente

Fl1nCÚnU?S

Art. 81. El Preside_\lft' de la Real Federación Española de Balonmano
es el órgano ejecutivo dE i.¡;, m.isma. Ostenta su representación legal, convoca
y preside los órganos s'!.~p¡;r1_0re8 de representación y gobierrw y ejecuta
los acuerdos adoptados por éstos, disponiendo del voto d() c'lJidad en
caso de empate en la adopción de los acuerdos de la Asamblea g.:meral
y de la Comisión delegad~,.

Art. 82. Corresponde asimismo al Presidente, otorgar los podf'res de
representación, administración y de orden procesal, que estime conve
nientes, ostentar la d!rf-',i'ion superior de la administración fedemtiva y
autorizar con su ÍlI'lllti. o ,le ia persona en quién delegue, y la df>} Tesorero
u otro directivo expresamede autorizado por la Junta, les pagcl$, así ('omo
toda clase de documelüos püblicos y privados, designar a 10d mIembros
de su Junta directiva, VkE'prcsidelltes y de cualesqUiera de JO~l comités,
así como aquellas fUl1cioncb llO asignadas a ningún órgano federef:, o.

Art. 83. En caso d., a-usenda o enfermedad el Presidente s(::.·á sus
tituido por un Vicepresident.P lJor su orden, sin perjuicio de las dpJ~gaciones

que estime oportuno realizar

,sEGCIÓN SEGUNDA

Sistema de elección

Art. 84. Además d,,: l.) rlispuesto en el artículo 76, para r ...der ser
candidato a la Presidencia de la Real Federación Española de Ba,hmmano,
se requieren los mismos requisitos exigidos para los asambleísta....

Art. 85. Los candIdatos, que podrán no ser miembros de ]a Asamblea
general, deberán ser p!,l;'seniados como mínimo por el 15 por 100 de los
miembros de la Asamblea, y su elección se producirá por un sistema de
doble vuelta, en el caso de qu~~ en una primera ninguno de los candidatos
alcanzase la mayoría absoluta de los votos emitidos, bastando en la segunda
la mayoría simple.

Dichos avales, carec.~rán de validez si el firmante suscribiera má.... de
uno y se deberán entregar por escrito dirigido al candidato propuesto,
con expresión de su filiación completa, así como de su cualidad de miembro
electo de la Asamblea general, indicando el estamento que representa y
con firma y rúbrica comph~ta,adjuntando fotocopia de su documento nacio
nal de identidad.

Art. 86. En el caS0 de que no se consiga una mayoría por ninguno
de los candidatos a la presidencia se efectuarán sufragios, con los descansos
convenientes que considere la Mesas electoral, hasta la dilucidación de
los ~mpates, pudiéndose induso aplazar la Asamblea general, en cuyo
caso se debería convocar en ur:. plazo de treinta días.

Art. 87. El cargo d(' Pre...id('nte será incompatible con las actividades
de jugador, entrenador, arbitro, directivo de club, directivo de Ft~deración

territorial y con la dir~cüva de otras Federaciones Deportivas, a lo que
deberá renunciar en el sup~lest(;de salir elegido.

No podrá ser elegirlo President€' quien hubier~ ostentado ininterrum
pidamente tal condición duranle los tres períodos inmediatamente ante
riores, cualquiera que hubiese sido la duración efectiva de éstos.

Art. 88. El Presidentl' cesará:

A) Por el cumplimiento del plazo para el que fue elegido.
B) Por dimisión.
C) Por fallecimientü.
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D) Por la moción de censura aprobada según \:, dispuesto en los pre
sentes Estatutos.

E) Por irK3pacidad física permanent.~ q:.U1 le impida el desarrrollo
de su cometidq.

F) Por in'~u:r:rir en alguna de las causa.~ de rnp,legibilidado incom·
patibilidad pr'~·;rtsr.asen los presentes Estatuto~.

Art. 89. E. cargo de Presidente de la. Ri.:al i;'~'¡eradón Española de
Balonmano pmira ser reIllunerado, siempre qw~ t.a1 :lCuerdo, así como el
régimen de dedicación y cuantía sea aprobad,) e~\ ra Asamblea General,
por la mitad-1!33 uno de los miembros asistente~_ l.,.;, remuneración bruta,
incluidos 109 gastos adicionales legalmente ~$;~bii::ddos, no pueden ser
satisfechos C')T¡ C::l1'go a las subvenciones públka;;; (lih' ~edbe la Real Fede
ración Españo!a de Balonmano, debiend0 sall:r d~ Ids lngresos propios
que se generen.

La remUlteracJón del Presidente conclu~rá ClJú ."l rin de su mandato,
no pudiendo e.!l.:tenderse más allá.

SECCiÓN Th:RCERA

Moción M censura

Art. 90. Se reunirá la Asamblea general paF~ ~úmeter a votación la
moción de ';0r,"~m~;~ contra el Presidente, cU8mkt lo ~"'f)lidten al menos un
20 por 100 d~ sus miembros existentes al m(}m~nto de la petición, y se
incluya en la s')licitud un candidato a la PresidelJ-:ia oe la Real Federación
Española de Baionmano. Entre la solicitud y la c~lebaciónde la Asamblea
general no podrá mediar un período de tiempo supnior a los dos meses.

Sometida a v<:tadón, se requerirá para ser aprobada el voto favorable
de al meno!; r.hS dos terceras partes df' los ~il'ttentP'g, en cuyo caso el
nuevo Presiden.k ostentará el mandato por el !"lempo que falte hasta las
siguientes elt::cdones generales.

Desestim~ala moción de censura, sus propm-.entes no podrán solicitar
otra hasta el transcurso de un año desde la cekhracion de la Asamblea
general que trat4) la moción de censura.

TITIJLO III

Organos complementarios de gobierno y representación

CAPITULO PRIMERO

La Junta direcd.va

Art. 91. La Junta dir.ectiva es el órgano de gestión de la Real Fede
ración Española de Balonmano, siendo sus miembros designados y revo
cados libremente por su Presidente.

Art. 92. ~a Junta directiva se compondrá. d", un máximo de 25 per
sonas, nombrándose de entre ellos al menos un Vicepresidente y un Teso
rero.

Podrán asi.. tir a sus reuniones cuantas personas tenga a bien invitar
el Presidente p1.ra su asesoramiento.

Art. 93. El Vicepresidente primero, o el que indique el Presidente,
sustituirá a éste en los casos de ausencia o en aquellas funciones que
se le designen expresamente; debiendo en todo momento el sustituto ser
miembro de la Asamblea general, por derecho personal o por represen
tación de cualquier club miembro de la misma.

Art. 94. El Tesorero, encargado de la gestión económica, será nom
brado por el Presidente de la Real Federación Española de Balonmano
de entre los miembros de su Junta directiva. Sus funciones, en colaboración
con el Gerente, serán las del control contable, proporcionar pagos y ¡:w'e
parar el anteproyecto de presupuesto.

Art. 95. Los miembros de la Junta directiva, a excepción de su Pre·
sidente, no serán remunerados y serán de aplic;<idón .a. todos ellos las
causas de inele1-ibilidad previstas en el artículo 50 de estos Estatutos.

Art. 90, Son funciones de la Junta directiva,

A) Elabor8.r el proyecto de los reg!amenu's de la Real Federación
Española de BalOlunano para su sometimi('nto a 1a Comisión Delegada.

B) Elabcrar ,~J anteproyecto de normas que hayan de regir las distintas
competiciones organizadas por la Real Federación EspaflOla de Balonmano.

C) Apl{l!;ar (~i anteproyecto de presupuús:o y de Balance para su
sometimi;~nUc:0+ in Comisión Delegada.

D) Proponer las modificaciones o rectificaciones en el desarrollo de
los planes de actividades en el momento y circunstancias en el flue el
interés genf'ral rte} balonmano así lo exija.

E) Cualquier otra que en el ámbito de BUS competencias le sea asignada
por el Presidente.

Art. 97 La Junta directiva se reunirá con carácter ordinario cada
cuatru meses y (~on carácter extraordinario siempre que lo considere opor·
tuno el Presidente. La convocatoria, en ·Ia que constará la fecha y hora
de celebradon y los asuntos a tratar, deberá notificarse como mínimo
{'on antelación de siete días, pudiendo excepcionalmente reducirse el plazo
a cu.arenta y ocho horas, cuando el PreSidente aprecie motivos de reco
nocida urgencia que así lo aconsejen.

Art 98. La JUnta directiva quedará válidamente constituida cuandc
asistan la mitad más uno de sus miembros, excepto en los casos de urgencia
que quedará constituida cualquiera que sea el número de miembros asis
tentes. Lo~ acuerdos se adoptarán por mayoria de los asistentes, decidiendo
en caso de empate el voto !lel Presidente.

CAPITUI~OII

Comisión Permanente

Art.99. Los Vicepresidentes, el Tesorero, el Gerente y los demás miem
bros de la .i'unta directjva que indique el Presidente de la Real Federación
Espailola de Balonmano, formarán la Comisión Permanente que tendrá
por misión' resolver asuntos de trámite y de diario, los que requieran
decisión urgente, o aquellos otros que le pueda delegar la Junta directiva.

Art. 100. El Presidente convocará la Comisión Permanente con un
minimo de cuarenta y ocho horas de antelación, quedando válidamente
constituida con la asistencia de tres de sus miembros. Sus acuerdos serán
adoptados uor la mitad más uno de los miembros presentes, deddiendo
en (;aso de empate, el Presidente, y de ellos se dará cuenta a la .Junta
directiVEi..

CAPITULO III

La Secretaría

Alt. 101. El Presidente de la Real Federación Española d(; Balonmano
podrá nombra.. un Secretario, que ejercerá las funciones de fedatario, ase
sor y más específicamente:

A) Preparar las sesiones de los órganos de representación y gobierno,
velando por el cumplimiento de los acuerdos de éstos.

B) Levantar actas de las sesiones de los órganos colegiados de, la
Real Federación Española de Balonmano, especificando el nombre de las
personas que hayan intervenido y las demás circunstancias que se con
sideren oportunas, así como el resultado de la votación y, en su caso,
indicación d(~ los votos particulares contrarios al acuerdo adoptado.

C) Expedir las certificaciones oportunas de los actos de los órganos
de gobierno y representación.

En el caso de que en la Real Federación Española de Balonmano no
exista Secretario, el Presidente de la misma será el responsable del desem
peño de estas funciones, pudiendo delegarlas en la persona que considere
oportuno.

CAPITULO IV

El Gerente

Art. 102. El Gerente de la Real Federación Española de Balonmano
es el órgano de administración de la misma, siendo su figura obligatoria
y por designación directa del Presidente.

Art. 10:J. Son funciones propias del Gerente:

A) Llevar la contabilidad de la Real Federación Española de Balon
mano,

B) Ejer<.:er la inspección económica de todos sus órganos.
C) Ostentar laJefatura del personal dep~ndientede la Real Federaci6n

Espailola de Balonmano, por delegación del Presidente.
D) Elaborar ia Memoria económica anual de la Entidad, que se pre

sentará a la Comisión Delegada para su aprobación.
E) Infonnar puntualmente a cualquier asambleísta o miembro de la

,Junta directiva, así como facilitar el trabajo del Tesorero de la Real Fede
ración Espaflola de Balonmano.
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TITULO IV

Comités Técnicos

CAPITULO PRIMr:RO

El (:o.m1té Técnico

Ar: !O<l, Corresponde al C()l'1ité Técnic'J d estudio, d~'sarroHo y eje
cució:1 C:" tedos los aspectos tp.(~IlicGS d~l balonmanu, así como la ela·
boración y proposición de medüil:'oS pp.ra la promodón del mismo.

Art 1')5, También es ('pmpetf:ncia del Comité Tér'llico la organización
y contro!. do;: los cursos y asigni".tu!"as que correspondan para obtener la
titulacicSn de entrenador d", las cate¡H:·rías nacionale~.

Art. 106. El Comité Técnic" ~e compondrá de un mínimo de tres per
sonas, no pudiendo ser IÜhgU<'.O de ellos ni entrenador, ni jugador; ni
''¡'rbltro En af~tivo, siendo designados directa!1).ente por el Presidente de
la Reill Federación Españoll\ de Balonmano y formando parte de su Junta
directiva, como mínimo, quiNlln presidiera.

CAPITIJLO 11

EI Comité de ActIvidades Nacionales

Arr. 107. Conesponde al Comité de Actividades Nacionales la pro
ffif)ciGIl, organizaciim, dirección y control de las competiciones nacionales.

An. 108. El. C,",mité de Actividades Nacionales se compondrá por un
mínimo de tres personas, no pudienrio se!" ninguno de ellos ni entrenador,
ni jugador, ni árbitro E'n activo, siendo designados directamente por el
Presidente de la Real Federación Española de Bal(lfimano y formando
parte de sn Junta directiva, como mínimo, quien la presidiera.

CAPITULO III

El Comité Téc¡dc,l de Arbitras

Art:. 109, Ll Presidente d~l COi:nH,é Té~nico de Arbitros será designado
por el Pr,::sidrnte de la Real Federación ¡';spañola de Balonmano, y com
pondrán dIcho Cornü[ ldS personas que consldere oportuno su Junta direc
tiva, en li.n máxim·¡) de cinco, no llUdi('ndo ser ni dir€ct~vo de club, ni
jugador, ni entrenador, ni árbitro en active.

Art. 110. Serán funciones del Comité Té~r.ic(¡de Arbitras:

A) Establecer los niveles de formación arbitraL
B) Clasificar técnicamente a los árhitros, provoniendo a la Junta direc

tiva la adscripción a la categoría corres;)Ondlr>rltc
C) P~oponer a la Junta dircctiv~ los ~.'lll'1idaws a árbitros interna

cionales
D) Proponer a la Junta directiva, quier: a ,,~l vez lo someterá a la

aprobaeión de la Comisión Delegada, el Reglam~nt') de régimen interno
del Comité Técnico de Arbitras y sus posibles m')(Hficaciones, que deberá
contener los requisitos exigidos p'9.ra obtener la ti.tuiación y licencia de
árbitro o auxiliar, que se renovará <Jnualmentc, l:~~l,'u ..riéndose entre ellos
ei conoeimiento de los reglamentos, la '}dad, ;,,,- ,:!;Jperación de pruebas
físicas y psicotécnicas, más una experienci.a mínÍ!ha.

E) Coordinar con las federacione.,; krrit~1ría]e.; los niveles de forma·
ción.

F) Designar a los colegiados en todas ias competiciones ofic.iales de
ámbito €statal.

G) Proponer a la Asamblea genel'allas tárifa.'i l),rbitrales de las conf
peticiones organizadas por la Real Federa('Í(í;l E"pañola de Balonmano.

TITULO V

Comités Jurisdiccionales

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Art. 111. Son órganos jurisdiccionales d~ la REal F'AtieraciónEspañola
de Balonm&.no el Comité Nacional de Competición y el Comité Nacional
de Apelación, los cuales gozarán de absoluta indeppndencia respecto de
los restant,es órganos federativos. El Presidente de la Real Federación Espa
riola de Balonmano designará a los respectivos Presidentes y éstos, a su
vez, a sus otros miembros que, como mínimo UW) de ellos, deberá ser
Licenciado en Derecho y todos no estar incul'soS en las causas de ine-
legibilidad.

Art. 112. Amhus Comítés estarán formados por un mínImo de tres
personas, sus miembros seran desiglladús por un mandato mínimo de
ulla temporada y nu podnin .'>er removidos de sus cargos, a excepción
de presentar su rer\lln,~ja.

Alt 11:1. Se rcu:-,ir·jp .~z<d;'i vez Q'}.C se precise para gua:-dar el orden
I,je [as competjcil:mes y, l;lJf:'.0 mír.~m(',> ¡l.na vez por semana h:1.3b~ el final
de la temporada o"pc.:rti.va; 1'0 s,!rá pn'cii'l,-' que la corr'ioc.ltcrLl. :';"a por
E'scrito. Sus acuerdus se tomarán por r:~ayoda simple de Sl1::; I;",lem:Jros,
I,eniendo ~u PresiU"llt".; el \·oto de calidad para el caso de eElp~,te

e APITrTT..O II

í;'mlité Naoollal de Competición

Art. 114 Es competencia del Comité Nacional de Competición conocer
en primera instancia df':

A) Las infra('('Íom~sqi.W se cometan en los encuentros y compdiciones
oficiales de ámbiLJ p~tatal, en cualquiera de sus categorías, así (:I)mc las
reclamaciones que se produz•.'an con referencia a ellos.

B) Las cuestiones disciplinarias en que puedan incUlTir 1308 personas
o Entidades sometidas a la, potestaj dIsciplinaria de la Real Federación
Española de Balonmano

Art. 115. El Comlu> Nacional de Competición deberá aplicar. en todo
caso, la normativa prevista en los reglamentos federativos,

Art. 116. A pesar de lo expuesto anteriomlente, el Comit~ Nadonal
de Competición se podrá constituir por uno de sus miembros o persona
que designe sU Presidente, para cubrir las posibles anomalías que Sf' pro·
duzcan en las fases de sectores o competiciones que se jueguen por el
sistema de con~('ntraC'ión.

CAPITULO III

Comité Nacirmai de Apelación

Art 117. Es cornpetencia del Comité Nacional de Apelación conocer
de los recursos jntcrpuesb~, contra 10)5 acuerdos del Comitk Nacional de
Co;npetición, 11.[ ampare: de lo previst.o en la normativa vigent('.

TITULO VI

R~gimen económico f"manciero y patrimonial

Art. 118. Los recursos e~onómic{ls de la Real Federación Española
de Balonmano pro('ed~ránde:

A) La... subvendon~f: 111e las Entidades públicas puedan conced~rles.

B) Las donad('n.~s, hf'rendas, legados y premios que le sean otor
gados

C) Los benefidds que produzcan las actividades y compeLiciones
deportivas que organke, así cantO los derivados de los contratos que realice,

D) Los frutos de su p<itrimonio. que· estará integrado por los bienes
y derechos cuya titularidad le corresponda.

E) Los préstamos (1 eréditos que nhtRngan.
F) Cualesquiera otrl)s qu~ puedan serie atribuidos por disposición

legal o en virtud de con'o·enio.
G) Los derechos y cuotas, que en relación ~on las personas .afiliadas,

esk\blezca la A<¡ambleu general y los importes de las multas que se impon
gan por los órganos jm"lsdkdona1es,

Art. 119. La Real. Fedemción Espariola de Balonmano tiene su propio
régimen de administración y gestión de presupuesto y patrimonio, debien
do destinar la totalidad de sus ingresos al cumplimiento de sus fines socia
les, siendo de aplicación ta.s siguientes reglas:

A) La Real Federación Española de Balonmano no podrá aprobar
prf'supuestos anualc~ :1efidtarios.

B) Puede gravar y enaJenar sus bienes inmuebles, tornar dinero a
préstamo y emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota
patrimonial, siempre qUi' en dichos negocios jurídicos no comprometan
de modo irreversible el patrimonio de la Entidad o su objeto social.

Cuando se trate de bienes inmuebles que hayan sido financiados, en
todo o en parte, con fondos públicos del Estado, será preceptiva la a~lto

rización del Consejo Superior de Deportes para su gravamen o enajenación.
C) Puede ejercer complementariamente, actividades de carácter

industrial, comercial, profesional o de servicios y destinar sus bienes y
recursos a los mismos objetivos deportivos, pero en ningún caso podrán
repartir beneficios entre sus miembros.
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D) No podrán compr0Irleter gastos de earácterplurianual sin auto

rización del Consejo Superior de Deportes, '2QMdl) el gasto· anual com
prometido supere el 10por lOO desupresup~e3to y rebase el periodo
de mandato del Presidente.

E) . Deberán someterse anualmente a auditorí.as fJ.nandetas, y, en su
caso, de gestión,·así como a informes de revisión limitada, sobre la totalidad
de losgast'Js. Estas actuaciones podrán ser encargadas y sufragadas por
el ConsE;Ío Superior de Deportes.

F) Conceder SUbvenciones o ayudas deportivas a sus afiliados o fede.·
raciones territoriales de ámbito autonómico, con carácter de igualdad y
reciprocidad, en cuyo casó, de considerarlo conveniente, fiscalizará y con
trolará la gestión económica de es.tas subvenCiones.

G) En todos los casos expuestos se deberá estar a los quórumsespe
ciales necesarios para su aprobación, como se indica en los presentes
Estatutos.

Art. 120. En caso dedisoludón de la Real Federación Española de
Balonmano, su patrimonio neto, si lo hubiera, se aplicará a la realizacion

·de actividades análogas deternlinándQse porel ConsejO"Superior de Depor
tes su destino concreto.

Art. f21.La administración del presupuesto responderá al principio
de caja única, debitmdo dedicar sus ingresos propios, de forma prioritaria
para ga$tos de. estructura. .

Art.122. El régimen contable de la Real Federación Española de Balon
mano se ajustará a las normas de adaptación del Plan General de Con
tábilidad y Auditoría de Cuentas del Ministerio de Economía y Hacienda.

~

TITULO VII'

Régiméndocumental

Art. 123; El régimen docUmental de la Re~FéderaciónEspañola d.e
Ball;mmano comprenderá:

A) Libros de actas, de los cuales existiráuno 'Por cada órgano.cc>le
giad9 de los preVistos en el títuloIlde lospresentes Estatutos y en los
cuales se consignarán las fechas de las. sesiones,. asistentes y acuerdos
adoptados~ . .

B) Libro-Registro de clUbes y Libro-Registrode federaciones territo
riales, en los cuales deberán constar la denominación de la.Entidad, domi
cilio·y personas que ostentan cargos directivos, especificando las fechas
de toula de posesión y,en sucaso,de cese enlos citados ~os.

C)," Libros de contabilidad, respecto de los cuales se estará en todo
caso a lodispuesto en la legislaciónvigente. .

D) .Libro-registro de entrada y salida de documentos. -

Art. 124. Los libros previstos en el artículo anterior deberán estar
debidamente diligenciados por el Consejo Superior de Deportes.

TITULOvm

Régimen disciplinario

Art. 125. El ámbito. de la' disciplina .depo:itiva,· cuando se trate de
actividades o competiciones de ámbito estatal y, en su caso, internacional
o afecte a personas que participen en ellas, se extiende a las infracciones
de lasreglas.dejuegoo competición yde lasnormas generales deportivas
tipificadas en el correspondiente reglamento, que se deberá aprobar por
laComisióri Delegada de laAsamblea general. .

Art. 126. Son infracciones a la,s reglas de juego o c:ompetición, las
acciones u omisiones que, .durante el curso del juego. o competiciones,
vulneren, impidan o pertm-bensu normal desarrollo; ,

Son infraccioIies a las normas generales deportivas las demás acciones
u omisiones que sean contrarias a las dispuestas por dichas normas.

. Dichas infracciones o faltas se sancionarán de acuerdo con el Regla
mento de Régimen Disciplinario vigente y SUs sanciones. siempre pueden
ser susceptibles. de recurso.

Art. 127. La potestad disciplinaria de la Real Federación Española
de Balonmano se ejerce a través' de sus órganos jurisdiccionales. Corres
ponderáel conocimiento, la investigación y la imposición de sanciones

. porlas infracciones de todas las personas que formen parte de la estructura
orgánica, los clubes deportivos y sus dePortistas, técnicos y. directivos;

los árbitros y en general todas aquellas personas y Entidades que, estando
federadas, desanoller( actiyirlan,es deportivas C01:respondie~teealámbltú
estatal .

Art. 128.. Las iJ;lfracCÍones se <ieherári reglamenj;ar, enfundón de su
- gravedad, y diferenciar entre leves, graves y muy graves, correspondiendo

a cada una sus¡¡.nción tipificada,. que. carecerá de efectos retroactivos
yse impondrá en virtud de e:xpedient.e ins~uidoa! efe~to.

Art. 129. Las infracciones prescribirán a Jos tresaños,aJ año o al
mes, según se trate de muy graves, graves o leves, respecti.-:amente,cQn
tados desde el día de sú comisión y,en .los mismos plazos,. prescribirán
las sanciones, contados desde la firmeza de la Resolución.

M.130. Las resoluciones dei Comité NaCional deCompeticion serán
recurribles ánte el Comité Nacional de Apelación, en el plazo de diei 'días
hábiles a contar desde su notificación, mediante el procedimiento previsto
en el correspondiente reglamentodiscipllnario.

Art. 131. Las resoluciones dictadas por el Cúmité Nacional de. Ape
lación,en los asuntos de su competericia, agotarán el trámite federativo
y contra los mismos se puede interponer. recurso ante el Comité Español
de Disciplina Deportiva, en el plazo de quince días hábiles a partir de
su notificación.

Art.132.Losprganizadoresy propietarios de las instalacjones depor
tivas deberán garantiZar las necesariasmedidasdeseguridadÉm los recin
tos deportivos, dell.cuerdo conlolegalmenteestablecido al efecto.'

El incumplimiento de los requisitos en esta materia darálugar alas
exigenciaS deresporisabilidady, en su c3.l1o, a laa.dopción'de las corres-
'pondientesinédidas'disCiplinarias. . .

Disolneión de la.Real Federaclón Española de Balonmano

Art.I33. La Real, FederaCión :&spitñola de Ball'.lfttnano se disolverá
por la revocación de su reconocimiento PGr el Consejo Superio}" de Dep&r- .
tes, por reseluciónjudicial, por integración en otrá Federación, por acuerdo
de las dos terceras partes de laAsamblEia general y por las causas previstas
en el ordenamiento jurídico genei-aI•.

Art. 134. En los supuestos 'de disolución de la Real Federación Espa
ñola de Balonmano, se estará a 10 dispuesj;o eriel artículo 120 de los
presentes Estatut()s así como alalegislación.vigente.

TITULOX

Procedimiento para la a.probación y reforma de los Estatntos
. y Reglamentos .

Art. 135.. ' La iniciativa para la aprobación'y modifica.ciónde los Esta·
tutos de la Real Federación EspañoladeBalol\1l1lmo,corresponde a su
Presidente, alaCoinisi6nDelegada oala Asambiea general, por solicitud
de seis de sus mieJllbro$. Elproyecto de reforma que deberá presentarse
por escrito, requerirá para su aprobación el voto favorable de los dos
tercios de los asis.tentes a la Asamblea general. Enningúrl caso podrá
iniciarse el procedimiento detnodificación de los Estatutos una vez con
vocadaS laselecdones a la Asamblea general y a la Presidencia de la
Real Federación Española de Balonmano.

Art.136. La aprobación y modificación, en su caso, de 10s'Reglamen
tos, corresponde a la Comisión Delegacia,'de t;:onformidad con lo previsto .
en estos Estatutos.

TITULOXI

Comisión Nacional Antidopaje..
Art. 137. . En colaboración con el Consejo Superior de Deportes, la

Real Federación Española de Balonmano promove.rá e impulsará las medi
das de promoción, control y repref¡ión de las prácticas destinadas '11. aumen
tar artificialmente las capacidades físicas de los deportistas, creándose
la Comisión Antidopaje. . . . .

Todos los atletas con licencia para participar en competiciones de ámbi
to estatal,' tendrán la obligación de someterse, si son requeridos para ello,
a los ~óntroles determinados por dicha Comisión, todo ello de confornlidad
con la Ley del Deporte de 15 de octubre de 1990, confeccionándose un
~eglamentosancionador y de control para estos supuestos.
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TITIJl,O XII

Seguridad en la práctica del balonmano

Art. 13b. Todos los deportistas federativos quP participen en como
peticiones oficiales de ámbitCI estatal, deberán pasar un reconocimiE'ntn
médico de aptitud, y estar en posesión de un seguro obligatorio que cubra
los riesgos para la salud oc8.<;ionados por la práctica. riel balonmano, inclu
yendo las lesiones que se puedan producir, sellado y tramitado por las
federaciones territoriales.

En lo referente al reconocimiento médico de aptitud, todas las licencias
federativas de deportistas incluirán un apartado en el que se especificará
si éstos son aptos para l.a práctica del balonmano, Vel número del colegiado
médico que le ha practicado privadamente dicho recf)nocimiento

TITULO XIII

Jugadores y seleccionados

Art. 139. Es obligación de los deportistas federados asistir <\ las con
vocatorias de la':> selecciones nacionales, para la participación en com
peticiones de carácter internacional o para la preparación de los mismos.

Art. 140. La Real Federación Española de Balonmanu comunicará
a Jos jugadores, clubes y federaciones territoriales interesados con la nece
saria anticipación, la lista de deportistas federados seleccionados para
formar parte de algún equipo nacional, con especificación del dia, hora
y tugar de concentración y demás circunstancia">- a saber, debiendo los
jugadores presentarse inexcusablemente según las instrucciones recibidas
y los clubes no pondrán trabas ni impedimento alguno.

_J\rt. 141. En caso de enfermedad, lesión grave u otro motivo de fuerza
mayor que impida poder formar parte de las selecciones nacionales, el
jugador lo pondrá en conocimiento de la Real Federación Española de
Balonmano por medio de su club o personalmente, Que podrá realizar
la comprobación de la causa alegada, informando al respecto.

TITULO XIV

Honores y recompensas

Art. 142. La Junta directiva de la Real Federación Española de Balon
mano, en su reunión de tIn de temporada, concederá medallas y distin
ciones al mérito en balonmano, categoría oro o plata, a los jugadores,
árbitros, entrenadores, directivos o personalidades, que considere mere
cedoras de ella, según los méritos prestados por la práctica y desarrollo
del balonmano.

Art. 143. Los jugadores, entrenadores y árbitros que hayan repre
sentado a España sobre el terreno de juego en partidos internacionales,
tendrán derecho a que la Real Federación Española de Balonmano les
facilite un carné acreditativo de su alta categoria, de así solicitarlo y además
tendrán derecho a la concesión de los siguientes premios:

A) Los jugadores, entrenadores y árbitros que lleguen a disputar con
los equipos nacionales 100 partidos internacionales, in"ignia de plata de
la Real Federación Española de Balonmano.

B) Los jugadores, entrenadores y árbitros que lleguen a disputar con
10$ equipos nacionales 150 partidos internacionales, insigma de oro de
la Real Federación Española de Balonmano.

C) Los jugadores, entrenadoresy árbitros que lleguen a disputar 200
partidos internacionales, tendrán una consideración especial de la Real
Federación Española de Balonmano, a determinar por el Presidente de
ésta.

TITULO XV

Disposiciones transitorias

Primera.-Lo.'l Estatutos de la Real Federación E';p~ñoíade Balonmano
y sus posteriores modificaciones, una vez aprobados por la Comisión direc
tiva del Consejo Superior de Deportes, se publicarán en el .Boletín Ofidal
del Estado- y se inscribirán en el Registro de Actividades Deportivas
correspondientes.

Segunda.-Lo indicado en el título Xl, en lo referente al antidopaje
no entrará en vigor mientra."l no se apruebe su Reglamentu por la Comisión

uelegada y sea reque¡ida su \rig;encia por el Consejo SUpetil,r de Deportes
oe conformidad ron Jo dispuesto en el Real Decreto 1835/19!H, dI-: 2iJ
oc diciembre; dándwe pi ;~~~mpn lln1dencial necesario a los clubes prirl'
que puedan aplicar convenientemente dicha norma.

l1TULOXVI

Disposición derogatoria

Quedan derogados los Estatutos de la Real Federación Espaiiola de
Balonmano aprobados nO( el Consejo Superior de Deportes en feeha. 22
de julio de 1985 y cuantas normas de inferior rango se opongan a lo
previsto en los presentes Estatutos.

TITULO XVII

Disposición ¡mal

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de la noti
ficación de su aproLadún definitiva por la Comisión Directiva del Consejo
Superior de Deportes, s-in perjuicio de :iU posterior publicación en el «Bo.
letín Oficial del Estado,_

Estos Estatutos, compnestos por 14a articulas, dos disposiciones tran
sitorias, disposición derogatori.a y disposición final, han sido aprabadfJs,
por unanimidad, en la Asamblea general extraordinaria celebrada en CdS

tellón de la Plana d día 20 de junio de t993.

24363 RESOI.<!r:ION de 27 tU: septiembre de 1993, de la Subse~
cretaria"sobre emplazamiento de don Fernando Enrique
Ariona C'mw, ¡;omo interesa.do en procedimiento conten
cioso-administrativo número 93911992.

Habiéndose interpuesto por el Con:'>ejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de España recurso contencioso-administrativo núme
ro 939/1992, ante la :3ecdón Cnurt.a de la Sala de 10 Contendoso-Actmi
nistrativo de la Audienda Nacional, contra la Resolución del Ministerio
de Educación y Ciencia, de 13 tie abril dé 1989, por la que se acordó
que el título de Arquitecto, obtenido por don Fernando Enrique Arjona
Cano, de nacionalidaci ~oll)mbiana, en la Corporación Universidad Piloto,
de Colombia, quede h(.molugado al título español, de Arquitecto; se emplaza
por la presente a don Fernando Enrique Arjona Cano, de conf'onnidad
con lo dispuesto en el apaltado 3.°, del articulo 80, de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante ia Sala, en
el plazo de nueve días.

Madrid, 27 de septiembre de 1993.--El Subsecretario, Juan Ramón Gar
cía Secades.

24364 RESOLrX~[ONde ;¿7 de sepUernbre de 1993, de tu Subse
cretaria, sobre emplazamiento de don Jorge HUlnberto
Arcila [,(l~flda, como interesado en procedimiento conten
cioso-administrativo número 399/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de Espaúa recurso contencioso-administrativo número
399/1991, ante la Secci¡Jn cuarta de la Sala. de lo Contencioso--Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución del Ministerio de
Educación y Ciencia, de 2t de marzo de 1986, por la que se acordó que
el título de Arquitect.o, ,)htenld0 por don Jorge Humberto ArcHa Losada,
de nacionalidad colombiana, en la Universidad Nacional, de Colombia,
quede homologado al título español de Arquitecto; se emplaza por la pre
sente a don .Jorge Humberto Arcila Losada, de confonnidad con 10 dispuesto
en el apartado 3.°, dt'l articulo RO, de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, para que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de nU.f:'ve
días.

Madrid, 27 de septiembre de HJ9J_-El Subsecretario, Juan Ramón Gar
cía Secades.


